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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBER�ACIO� 

DECRETO por el que se reforman los artículos 71, 72 y 78 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA COMISIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 135 CONSTITUCIONAL Y PREVIA LA APROBACIÓN DE LAS CÁMARAS DE DIPUTADOS Y 

DE SENADORES DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASÍ COMO LA MAYORÍA  DE 

LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS, 

DECRETA: 

SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 71, 72 Y 78 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforma el último párrafo del artículo 71 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 71. ..... 

I. a III. ..... 

Las iniciativas presentadas por el Presidente de la República, por las legislaturas de los Estados o por las 
diputaciones de los mismos, pasarán desde luego a comisión. Las que presentaren los diputados o los 
senadores, se sujetarán a los trámites que designen la Ley del Congreso y sus reglamentos respectivos. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma el primer párrafo y de la fracción B del artículo 72 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 72. Todo proyecto de ley o decreto, cuya resolución no sea exclusiva de alguna de las Cámaras, 
se discutirá sucesivamente en ambas, observándose la Ley del Congreso y sus reglamentos respectivos, 
sobre la forma, intervalos y modo de proceder en las discusiones y votaciones: 

A. ... 

B. Se reputará aprobado por el Poder Ejecutivo todo proyecto no devuelto con observaciones a la Cámara 
de su origen dentro de los treinta días naturales siguientes a su recepción; vencido este plazo el Ejecutivo 
dispondrá de diez días naturales para promulgar y publicar la ley o decreto. Transcurrido este segundo plazo, 
la ley o decreto será considerado promulgado y el Presidente de la Cámara de origen ordenará dentro de los 
diez días naturales siguientes su publicación en el Diario Oficial de la Federación, sin que se requiera 
refrendo. Los plazos a que se refiere esta fracción no se interrumpirán si el Congreso cierra o suspende sus 
sesiones, en cuyo caso la devolución deberá hacerse a la Comisión Permanente. 

C. a J. ..... 

..... 

ARTÍCULO TERCERO.- Se reforma la fracción III del artículo 78 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 78. ..... 

..... 

I. ..... 

II. ..... 
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III. Resolver los asuntos de su competencia; recibir durante el receso del Congreso de la Unión las 
iniciativas de ley, las observaciones a los proyectos de ley o decreto que envíe el Ejecutivo y proposiciones 
dirigidas a las Cámaras y turnarlas para dictamen a las comisiones de la Cámara a la que vayan dirigidas, a 
fin de que se despachen en el inmediato periodo de sesiones; 

IV. a VIII. ..... 

TRA�SITORIO 

ÚNICO.- Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

México, D.F., a 25 de mayo de 2011.- Sen. Francisco Arroyo Vieyra, Vicepresidente.- Dip. Arturo 
Zamora Jiménez, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a doce de agosto de dos mil once.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, José Francisco Blake Mora.- 
Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se da a conocer y se ordena publicar la notificación por edictos a los probables 
derechohabientes del señor Rosendo Radilla Pacheco, de los autos dictados por el Juzgado Décimo de Distrito en 
Materia Civil en el Distrito Federal, dentro de las diligencias de jurisdicción voluntaria 453/2011-III promovidas 
por la Secretaría de Gobernación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

JOSE FRANCISCO BLAKE MORA, Secretario de Gobernación, con fundamento en los artículos 1o. y 133 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 27, fracciones II, III, XII, XIII y XXXII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 22, 26 y 32 de la Ley de Planeación; 1o., 2o. y 3o. fracción III 
de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 1o., 2o., 3o. y 5 fracción VIII, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, y 

CO�SIDERA�DO 

Que la Corte Interamericana de Derechos Humanos es el máximo órgano jurisdiccional en materia de 
derechos humanos en la región. Es una institución judicial autónoma de la Organización de los Estados 
Americanos cuyo objetivo es la aplicación e interpretación de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos y de otros tratados regionales concernientes al tema; 

Que México ratificó la Convención Americana sobre Derechos Humanos el veinticuatro de marzo de 1981 
y reconoció la competencia contenciosa de la Corte Interamericana de Derechos Humanos el dieciséis de 
diciembre de 1998. Desde esta última fecha, los fallos de ese Tribunal Internacional son jurídicamente 
vinculantes para el Estado Mexicano; 

Que el quince de diciembre 2009, la Secretaría de la Corte Interamericana de Derechos Humanos notificó 
al Estado mexicano la sentencia del veintitrés de noviembre de 2009, en el caso Rosendo Radilla Pacheco vs. 
Estados Unidos Mexicanos; 

Que el punto resolutivo 17 de dicha sentencia, ordena que “El Estado deberá pagar las cantidades fijadas 
en los párrafos 365, 370, 375 y 385 de la presente Sentencia, por concepto de indemnización por daño 
material e inmaterial, y el reintegro de costas y gastos, según corresponda, dentro del plazo de un año, 
contado a partir de la notificación del presente Fallo, en los términos de los párrafos 360 a 392 del mismo.”; 

Que mediante oficio DDH-CIDH-05469/09, la Secretaría de Relaciones Exteriores, hizo del conocimiento 
de esta Secretaría, que el C. Presidente de la República, Lic. Felipe de Jesús Calderón Hinojosa instruyó para 
que el Estado mexicano, en el ámbito del Poder Ejecutivo Federal, dé oportuno cumplimiento a cada uno de 
los resolutivos de la Sentencia; 

Que con fecha nueve de febrero de 2010 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo del 
Secretario de Gobernación por el que se ordena la publicación de los párrafos uno a siete, cincuenta y dos a 
sesenta y seis, y ciento catorce a trescientos cincuenta y ocho de la Sentencia emitida el veintitrés de 
noviembre de 2009, por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en el caso número 12.511, Rosendo 
Radilla Pacheco vs. Estados Unidos Mexicanos; 


